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I! . - otor ar'n or tiemoo ilimiv o y on l xtcn i6n 
up r 1c·a1 ue olicit; 

III . - · .. ionario par di~ ner de lo 
pro s r ue obten , con us tr b~jo, y 
par t r y explot r plant s de beneficio y d 

• # • pre ca ~e-; 

IV . - u d r .. n u s 1 p go .1 i pu to superfici 
lo t'rmino la L y de Impu stos la Minerí . 

Art. 24 •• i n el curso de 1 explot ci6n• enco trar el 

conce ion rio ot u otr sub tanci s distint las de u conces·6n, 

qu le conv'e co prend r n ell, d clarará a 1 Dir cci n de in -

ri que 1 s h incluido n 1 titulo. Sil xplot ci n e bici -

1 nuev ub t nci , sin la pr vi declar ci n -

crita correspon ient , 1 conc ionario incur irá n la~ s cion e 

r 1 e os 

L Y• 

t ble nen 1 ticulo 7 d 1 C pit ulo XII de esta 

P r lo cto de te rticulo , no e con ider r co• 

o e lo aci6n 1 tr b jo de impl 
• J 

· i nto o de u tr o. 

rt. 25. - Durante 1 v ncia de 1 conc si6n d ex lot -

ci6n, el conce ion rio podrá construir, d n~ro o fura del p rim tro 

de su conce i6n, vis de tranaport y sta io1e de nto, 

cu duetos y tub rías; plantas debo b o y linee de trans si6n de fu r 

za para su uso exclusivo; 1 nt talúr ic y de pr par ci n ec ni-

ca , y de sin t lacion qu ean nece rias ar los fine del on­

ce i6n; quedando suj t tod e ta in t 1 ciones lo requisitos 

qu se et ble nen el 1 nto d sta L Y• 

Art . 26.- Durant los inco pri ero afio de la vigenci 

de una oonc si6n de xplotaci6n, lo estar obligado 1 conee ionario 
a p r l 50~ d l ue to superfici qu tas conc ·siones fije 

1 Ley de I _pu sto 1 ineria. 

rt . 27.- La concesion s de explot oi6n e con iderar'n 

e duc cundo lo conce ionario no fectuar n 1 go d l impu sto 

de superficie st bl cido n lo rticulo 1 y 2 1 Ley de I ue to 
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pueda e ontaminar las aguas. 

Art. JJ •• o podr 1 in talarse una planta de beneficio en lugar 

en lo que, a juicio d la Secret ría d Est do de Salud Públic , r l 

funcion mi nto d la mis planta, e ocasionen o puedan oc sionarse per­

juicios los habitant so 1 salubrfd d de la re i6n. 

Art. 34.- El conce ion rio no podrá lev~ntar en todo ni n e 

las instal cion s q int gran la planta de b neficio, sin previo vi o 

por scrito la omisión d omento. 
' Art. 35.- La conc sione d lant s de beneficio educaran: 

I.- Cu do el conc ionario nv inicie o concluya l a s obras de 

const rucci6n inet 

los plazos que 

ci6n o no i ugure el funcionamiento dentro de 

r fi ren los part dos III y rl del rtíoulo 29, 

salvo e u s d fuerz mayor, o cuando las ciroun tancia de índole eco-

n6mica hagan inco te ble 1 oper c16n d 

torminaci6n d su construcc16n. 

pl ta, y por lo tanto 1 

II. - Cuando el concesionario se ni gu injustificadamente a re-

ci ir y trat r lo minerales d t rceros que l e ean pre ent do p r 

su beneficio o rep r ci6n mee nic, y 

III.- Cuando viol 1 s di posiciones del artículo 34. 

CAPITULO VI 

De los derecho conexo a las c,oneesiones, 

Art. 36.- l Hen ficiario de cualquiera del concesione au-

torizada resta Ley, tien derecho: 

I.- solicitar 1 expropiación, previa 1 indemnizaci6~ corr -

pondiente, conforme la Con tituci6n y 1 Ley de la teri, del t rre 

no que le sea indispen ble, juicio de la Comisi~n de Fomento: 

a) Para todas la instalacione , oficinas y anexos que 
en e rio p r el ejercicio de u conce ión; 

b) Par formar terrero, de sito de residuo o d sechos 
s6lido de la lantas d ben ficio, y 

e) Para ejercer cualquier otro de los dereóhos que la con­
cesi6n otorgan st Ley y su glamento . 
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II.- Sol mente dr utiliz ne to lot 1 

da ventil ci6n o d agne, uando el u o qu d 11 

incompatibl con 1 fin que t l s obr tén de t 

t cione u t bl zc el R gl nto d esta L y, y 

PAG. 11 

ob~a d tin -

e hag nos a 

das y con 1 s 1 

III .- Pe tirá e lo cono ionarios de los lote tr ves -

do or us obr s de d agü o v ntil ci6n, 1 

mo objeto. 

pr VP-chen r a el is-

rt. 38.• L anchur de 1 ona que corr pond cualquiera 

d la s r, · dumbr ncion en el rticulo 36, no exc der d 

diez metro 1 1 son xt rn , y d tr , 1 son int rn , con xc -

ci6n d lo e o en que ne r un in tal ci n cial por 

1 u s r qui r 

b ci6n perici l. 

yor u rfici • u e d mu tr di!!I.Dt co pro-

Art. 39.- Sor~ con id r d e utilid d pdblic p todo lo 

efecto de xpro 1 oi6n pr vi to n 1 1 y qu rigen et tri, 

1 s obr u nec a ia dentro o fuer el rim tro d n-

ce 16n p.lr de ito, tr ort o 1 bor ci6n d lo aterial de x-

plot c16n d lo y cimi ntos, 1 oo o 1 urid d d 1 mi • 

Párr o I.- Tod del r tori d ut lid d ública r uerir~ un 

cr to d od r j cutivo, qued ndo f cult do 1 cono ion rio r 

realiz r l xpro iaci6n, de curdo con 1 Ley d Dominio min nt • s -

ún 1 procedimiento utoriz do n f vor del t do y d 'sin titucio­

nes 'Ública • 

P rato II,­

tivo qu co t n la 

la ocup ci6n de 1 

e so d urgenci • 1 decr to d 1 od r j cu­

clarator1 de utilid d p'Úblic oodr' utoriz 

onas d t rrenoa u e trict wn,e ne sit n lo 

concesion rio, y i · r' provi ionalm nt , v lor de lo d r cho 

xpropiar, valor u- deberá er consi do por lo conce ionario n r -
vor de los propi t rios, in rjuicio d l a d cis16n d finitiva qu 

ro y r obre l a valu ci6n d dichos derecho de acuerdo con el oro-

cedimiento e do n 1 fo anterior. 

d 
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ASUNTO: LEY MINE D · LA REPUBLICA OOMI IC A PAG. 12 

Art . 40 •• En el ejercicio de un servidumbre 1 conce ionario que-

do: 

I . - A indemnizar l propietario de lo dafios y perjuicios que e 

en; 

II .- A hacer 1 obr nec e ria para que la servidumbre result 

gravos qu e po ible; 

III.- A extr er l ubstancia inerale que encuentr y e pro-

d 1 lote sirvie te , poniéndol a disposici6n d 1 conce ionario de 

si se tratare d t rreno concedido. Si se tratare de terreno libre , 

l producto neto d 1 s substanci minerales ser ntregado l Dir cci6n 

En cualqui r d lo d~ e ~o e comunic r la D1recci6n d 

1 hallaz o d bstancia miner e , y 

IV.- A p rmitir qu 1 conoe ionario del lote irvi nte inspeceio­

obras par u r s rdo . 

Art . u .- El propiet rio o u e u habi te tendr á d reeho , d n-

d 1 t 1 rmino de un afio rei indic r tot 1 o parci lment 1 te eno 

os: 

do o a extin uir 1 ervidumbr s constituid s , en los iguient 

I .- Cuando h bi ndo autorizado la expropiaci6n o servidumbr, 

cución de al una br , n e diere principio a t , dentro d 1 

e u pendi r la ej cuci6n por el mismo t rmino , s -

caso de fuer z m y r calific do asi por 1 Comisi6n d Fomento . 

II.- Cuando 1 tot lidad o parte d l terren expropi do o air-

e aplic re a uso distinto de quel r 1 cual se utor i z6 1 x-

ci6n os rvidumbr, y 

III.- Cuando se decl re 1 caducid d de 1 conce i 6n p ra cuyo bene­

ioio se baya autorizado la expropi ci6n o ervidumbre . 

En los cases de expropiaci6n y una vez decret d 1 reivindicaci6n 

expropiado , l Comisi6n de Fo ento tomando en cuenta la circun tan­

ci s qu concurr y el ti de l ocu ci6n, fi r 1 parte qu el 

ropiet rio o u e u h biente de rá devolv r de la cantidad que hubiere 

ecibido por i a de ind 

dd 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.N 
3 de mayo del 1956 

AÑO DEL B:Ci:TEFACTOR DE LA PATRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2931, junto al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados 
un proyecto de ley de Impuestos a la Minería, y la Ley 
Minera de la Rep. Dominicana. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder ~jecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

Atentamente le saluda, 

p Diputado 

jpk. 



l CE J DO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
7 de mayo de 1956 

JUm DEL BENiFnC'IDR :DE LA PATRIA 

Presidente del ~enado de la Rep~blica , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle gue la Ley Minera de 
la Rep~blica Dominicana, ha sido registrada con el 
}Jo. 4445, y promulgada en fecha 6 de mayo en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

--
dencia 

R l "- ) 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

ANO 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
7 de mayo de 1956 

DEL BENillfAC'.11üR DE LA PaTRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley de Impues­
tos a la Minería , ha sido registrada con el No .4446, 
y promulgada en fecha 6 de mayo en curso. 

.b 
J ' 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

-
Secretario 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY DE IMPUESTOS A LA MINERIA 

CAPITULO I 

De los impuestos a la .minería 

Art. l.- ·Las concesiones mineras para la explotación de .mine­
rales metálicos, son gravadas por un impuesto de superficie determi­
nado por la extensión del terreno que abarquen, de conformidad con 
la siguiente tarifa: 

I.- Del a 16 hectáreas mineras~ ·· · · · 
por hectárea, anual.mente ••••••••••••••••••• RD$0.02 

II.-

III.-

IV.-

Más de 16 hasta 100 hectáreas 
mineras, por hectárea, · anual.:. · · · · · · · · · 
mente • •..•..••••...•.....•..•.•••.••...•••. 

1ás de 100 hasta 1,000 hectá­
reas .mineras, Por hectárea; a-
nualm.ente •• ~ •••••.•..••••••.••.....•.•••••• 

De 1,000 ·hectáreas mineras en 
adelante, por hectárea anuál.rb.en- · 
te • .........•.............................• 

Art. 2.- Las concesiones mineras de minerales no metálicos, 
carbón mineral y grafito, serán gravadas con un impuesto de superfi­
cie, calculado a razón del 75% del establecido en el articulo ante­
rior para concesiones de .minerales metálicos. 

Art. 3.- El impuesto de superficie se causará ~or el sólo he­
cho de la vigencia de la concesión correspondiente, aun cuando no sea 
explotado el fundo minero o éste no esté en poder del concesionario. 

Art. 4.- Los i.mpuestos de superfici"e sobre concesiones .mineras 
a que se refieren los artículos 1 y 2 anteriores, se pagarán por ter­
cios de año en el primer mes de cada tercio. 

Art. 5.- El concesionario podrá pagar los impuestos de superfi­
cie por años completos por adelantado. 

CAPITULO II 

De los derechos a la mineria 

Art. 6.- Los derechos que se causan en la industria minera son: 

I.- Sobre expedición de concesiones; 

II.- Por publicación de una solicitud dé explotación, de divi­
sión, unificación, reducción o ampliación de un lote. 

III.- De identificación de terreno concedido; y 

IV-- De inscripción en el Registro Público de 1v inería. 
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Art. 7.- La expedición de concesiones de cateo y las publicacio­
nes relativas a las mismas no causan derechos. 

Art. 8.- La expedición de concesiones dé explotación y las de 
planta de beneficio causan un derecho de RD$25.00 por cada concesión o 
duplicado. 

- Art. 9.- La publicación de una solicitud de explotación, de divi­
sión, unificación, reducción o ampliación de un lote, causa un derecb.o 
de RD$10.00. 

Art. 10.- La identificación de terreno concedido causa un derecho 
de RD$25.00 sobre la expedición de la certificación respectiva. 

Art. 11. - La inscripción en el Registro Público de Minerla, de 
las concesiones de cateo, de explotación y de planta de beneficio se ha­
ce de oficio y no causa derechos. 

Art. 12.- La inscripción en el Regi stro Público de 1 ineria, de 
los actos a que se refiere el artículo 65 de la Ley Minera, causa los de­
rechos que serán establecidos en tarifa publicada por la Dirección de 1íi­
neria. 

Art. 13.-La inscripción de los actos ordenados en el articulo 65 
de la Ley Minera 3 en el Registro Público de Minería, con posterioridad 
al plazo de 60 dias hábiles que establece el Articulo 66, causarán dos 
veces los derechos est~blecidos en la tarifa a que se r efiere el artícu­
lo anterior. 

Art. 14.- Las certificaciones expedidas por el Registro Público 
de Mineria a petición de parte, causarán derechos a razón de RD 2.00 por 
hója* 

CAPITULO III 

Lugar y fecha de pago de los impuestos 

y derechos a la Minería 

Art. 15.- Los impuestos y derechos a la minería, serán pagados en 
.las Colecturias de Rentas Internas, en los términos de los artículos 4 y 
5 de ésta Ley.-

DADA, etc. etc ••••••••• 

anb 



EL CONGRESO NACIONAL 
El .r10MBRE E LA REPUBLIC. 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY fuD{ERA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

CAPITULO I 

De la a~licación de esta Ley 

Art. l.- Se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, 
la explotación y el beneficio de todas las substancias mine­
rales naturales, con excepción del petróleo, de sus derivados 
y de las que se enumeran a continuación: 

I.- Las tierras susceptibles de aprovechamiento agríco­
la o forestal; 

II.- Todas las rocas, siempre que no puedan utilizarse 
comercialmente en las industrias minera o petrolera; 

III.- Los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, mencionadas en el apartado anterior, cuando 
su explotación no necesite trabajos subterráneos; 

IV.- Las substancias contenidas en suspensión o disolu­
ción por las aguas subterráneas, siempre que éstas 
no provengan de algwia mina; 

V.- Los materiales de construcción y ornamentación que 
se utilicen para estos fines; 

VI.- Los productos de las salinas no formadas directamen­
te por las aguas marinas; y 

VII.- El oro en placer. 

Art. 2.- Las substancias minerales de cuya explotación y 
beneficio se ocupa esta Ley, se dividen, para los efectos de 
la misma, en los tres grupos siguientes: 

I.- 1ünerales .metálicos; 

II.- Minerales no metálicos, incluyendo en este grupo el 
guano y el ámbar; y 

III.- Carbones minerales y grafito. 

Art. J.- La explotación y el beneficio de las substancias 
minerales a que esta Ley se refiere, son de utilidad pública y 
gozarán, por tanto, de preferencia sobre cualquier otro aprove­
chamiento del terreno. 

CAPITULO II 

De las concesiones en general. 

Art. 4.- 1 derecho de explotar y beneficiar cualquiera 
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de las substancias materia de esta Ley, se adquiere originaria­
mente del Estado, mediante concesiones otorgadas por el Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Comisión de Fomento. 

Art. 5.- Las concesiones son de tres clases: 

I.- Concesiones de cateo, que autorizan y amparan los 
trabajos para el descubrimiento de criaderos mine­
rales que puedan ser susceptibles de explotación; 

II.- Concesiones de explotación, q ue autorizan la apro­
piación y beneficio de las substancias minerales 
que se extraigan de los terrenos que la concesión 
comprenda, y 

III.- Concesiones de plantas de beneficio, ~ue autorizan 
y amparan la construcción y explotacion de estable­
cimientos metalúrgicos y de preparación mecánica. 

Art. 6.- Sólo los dominicanos y las sociedades dominica­
nas tienen derecho a obtener concesiones de cateo, de explotación 
y de plantas de beneficio. Puede concederse a los extranjeros, 
persona física o moral, el mismo derecho, cuando en su solicitud 
de concesión se declare que para todos los efectos de la concesión 
que solicitan, se someten expresa y exclusivamente a la jurisdic­
ción . de los tribunales y a la legislación de · la República Domini­
cana. Los Gobiernos y Soberanos extranjeros, por ningún motivo 
podrán obtener concesiones .mineras. 

Art. 7.- Los derechos de explotación y los denás que deri­
ven de las concesiones, no pueden ser transferidos en todo, o en 
parte, a Gobiernos o Soberanos extranjeros; tampoco puede el · con­
cesionario admitirlos como socios, ooasociados o accionistas, ni 
constituir a su favor ningún derecho sobre la concesión. En conse­
cuencia, serán nulos de pleno derecho todos los actos y contratos 
en que se infrinjan estas disposiciones. 

Art. 8.- No podrá en ningún caso otorgarse una concesión 
de cateo o de explotación: 

I.- En terrenos amparados por una concesión ya otorgada; 

II.- En terrenos amparados por solicitud o solicitudes de 
concesión en trámite; 

III.- En terrenos amparados por una ooncesión cancelada o de­
clarada caduca, o en terrenos comprendidos en una so­
licitud desaprobada, mientras no se publique la liber­
tad de los terrenos; 

IV.- En terrenos en los que existan bienes de interés o de 
uso público si en los términos del articulo 63 a jui­
cio de la Comisión de Fomento, los trabajos propios 
de la concesión solicitada pudieren causar perjuicios 
a esos bienes; 

V.- En terrenos que comprenda zonas militares, a menos que 
se obtenga la previa aprobación de las Fuerzas Armadas. 

Para los efectos del apartado III, se reputarán libres los 
terrenos, treinta días después de la fecha y hora en que se publi­
que la declaratoria de caducidad de la concesión, o de desaproba­
ción, desistimiento o cancelación de la solicitud de concesión. 
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Art. 9 . - La unidad de concesión o hectárea minera, es un 
sólido de profundidad indefinida, limitado en el terreno por los 
cuatro planos verticales correspondientes a un cuadrado horizon­
tal de cien {100} metros por lado. 

Art. 10.- El lote minero es la hectárea minera aislada, o el conjunto de hectáreas mineras colindantes, aún cuando colinden 
por un punto en su proyección horizontal, amparadas por un sólo 
titulo de concesión. 

Art. 11.- Cuando por razón de colindancias no fuere posi­
ble reducix el lote a hectáreas completas, se admitirá -que le 
sean agregadas las fracciones de hectárea que resulten, en el con­
cepto de ~ue en tal caso, el lote se considerará compuesto · de tan­
tas hectáreas, cuantas comprenda su proyección horizontal, compu­
tándose la fracción de hectárea como una más. 

Art. 12.- Si por las circunstancias expresadas en el ·artí­culo anterior, no se pudiere localizar una hectárea completa, el 
lote podrá comprender la porción de terreno que resulte, cuya su­
perficie se determinará con arreglo a lo dispuesto en el mismo 
articulo. 

Art. 13.- Para que la división, empliación, reducción y 
unificación de las concesiones mineras de explotación, produzcan 
efectos legales, deberán solicitarse y tramitarse en los términos 
que se especifican en esta Ley y en su Reglamento. En su caso 
se extenderán nuevos títulos y serán cancelados los anteriores. 

Art. 14.- Se considerarán accesiones de las concesiones 
mineras, los terreros que se encuentren dentro del perímetro que 
comprenda la concesión o concesiones. 

Art. 15.- Serán concesibles, en los términos de esta Ley, los desperdicios de las plantas de beneficio que se encuentren 
en el lecho o fondo de las aguas nacionales, a menos q ue se tra­
te de depósitos de propiedad privada que pudieren encontrarse en 
dichas aguas. 

Art. 16.- En los casos comprendidos en los apartados II, 
IV y V del artículo lo., el propietario de la tierra tendrá dere­
cho preferente para que se le otorgue una concesión, cuando las 
substancias minerales que se tratende disfrutar, se obtenga de 
losmateriales o rocas ~ue explote en su dicha calidad de propie­
tario. Este derecho de preferencia deberá ejercitarlo dentro del 
-- plazo de sesenta dias a que alude el artículo 49, y a la soli­citud en que lo haga valer deberá acompañarla con los documentos 
que comprueben su derecho de propiedad del terreno y el hecho de 
encontrarse explotando comercialmente aquellas substancias. 

Art. 17.- Las concesiones mineras sólo podrán transferir­
se a personas o empresas que conforme a esta Ley estén capacita­das para obtenerlas del Estado. 

Los traspasos no surtirán efecto respecto del Estado ni 
terceros, sino desde la fecha en a ue se inscriban en el Registro 
Público de · inería. La inscripción sólo podrá ser negada si se 
infringe cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley 
o en su Reglamento, o en cualquiera otra disposición legal o re­
glamentaria.-

CAPITULO III 

De las concesiones de cateo 

~..rt. L$.- Las concesiones de cateo tendrán las caracte­
rísticas siguientes: 
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r.- Constarán de 16 hectáreas .mineras, comprendidas en un 
cuadrado de 400 x 400 metros, y orientado de Norte a Sur y de Este 
a Oeste, astron6micos; teniendo el punto de partida de las medi­
das en el centro, en el concepto, de que se considerarán desconta­
das del cuadrado señalando, aquellas partes que invadan hectáreas 
mineras tituladas o amparadas por solicitudes de concesión en trá­
mite, así como las fracciones no contiguas a la que contenga el 
punto de partida de las medidas; 

II.- Sus concesionarios podrán disponer de los productos 
minerales que obtengan con sus trabajos, e instalar plantas des­
tinadas exclusivamente para el beneficio de los .mis.moa; 

III.- No causarán el impuesto especial por superficie; 

rv.- Tendrán una duración de cuatro años, y 

v.- Los beneficiarios gozarán del derecho -exclusivo de 
~resentar solicitudes de concesión de explotación, y de · obtener 
esta en substitución a las de cateo, en todo 6 en parte, siempre 
que las formulen durante la vigencia de éstas. En caso de que 
la concesión solicitada estuviere en tramitación al vencerse el 
plazo a que alude el apartado IT, la concesión de cateo se enten­
derá prorrogada, con los derechos y obligaciones que de la .misma 
se derivan, basta el día en que se expida el título respectivo a 
la nueva concesión o hasta que se dicte la resolución definitiva 
correspondiente. 

Art. 19.- El punto de partida consistirá en una manifes­
tación natural distintiva en la superficie, de la existencia de 
un depósito o estructura que contenga el o los .minerales que se 
pretenda aprovechar, o bien, córresponderá al centro de figura 
de una sección horizontal de 1.20 .metros x 1.20 metros de una ca­
ta de 2 metros de profundidad como mínimo. 

Art. 20.- La Comisión de Fomento otorgará a los solici­
tantes permisos previos a la expedición del titulo respectivo pa­
ra la ejecución de los trabajos .mineros objeto de la concesión y 
para disponer de los productos .minerales que con ellos obtengan. 

Páxrafo I.- stos permisos serán otorgados por la Comi­
sión de Fo.mento después que hayan sido entregados los trabajos del 
perito, respecto a la fijación del punto de partida, y siempre que 
hasta el momento de expedidos no se baya presentado alguna oposi­
ción. 

Párrafo II.- Si posteriormente al otorgamiento del permi­
so, se presentare al9una oposición a la solicitud, la Comisión 
de Fomento suspendera los efectos del mismo, hasta que se resuel­
va el incidente de dicha oposición. 

Art. 21.- El beneficiario de una concesión de cateo, cu­
yo término haya concluido, no podrá volver a obtener otra de la 
.misma clase sobre la totalidad o parte del terreno que amparaba . , 
su conces1.on • 

.Art. 22.- Nin~una persona o sociedad podrá ser titular, 
al .mismo tiempo, de .mas de una concesion de cateo. Cuando dos o 
.más concesiones de esta clase se reúnen en una misma persona o 
sociedad, por herencia, adjudicación en pago o constitución y fu­
sión de sociedades, u otra causa, el beneficiario disfrutará de 
un plazo de noventa (90) días, a contar de la fecha de su adqui­
sición, para transferir las excedentes que no prefiera, o para · 
solicitar respecto a ellas, el cambio a concesión de explotación, 
bajo el concepto de que, si no lo hiciere ni .manifestare ante la 
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Dirección de Minería preferencia por alguna de las últimamente 
ad ' uiridas, transcurrido el plazo, se declararán éstas cadudas. 

C1\.PITULO IV 

De las concesiones de explotación 

Art. 23.- Las concesiones de explotación tendrán las ca­
racterísticas siguientes: 

I.- e referirán a las substancias comprendidas en el ar­
tículo 2o.¡ 

II.- Se otorgarán por tiempo ilimitado y con la extensión 
superficial que se solicite; 

III.- Autorizarán al concesionario para disponer de los 
productos minerales que obtenga con sus trabajos, y 
para instalar y explotar plantas de beneficio y de 
preparación mecánica; 

IV.- uedarán sujetas al pago del impuesto superficial 
en los términos de la Ley de Impuestos a la Mine-• ria. 

Art. 24.- Si en el curso de la explotación, encontrare 
el concesionario otra u otras substancias distintas a las de su 
concesión, que le coñvenga comprender en ella, declarará a la 
Dirección de Minería que las ha incluido en el mismo título. ·si 
la explotación se hiciere extensiva a las nuevas substancias, 
sin la previa declaración escrita correspondiente, el concesio­
nario incurrirá en las sanciones que para el caso se establecen 
en el artículo 87 del Capitulo XII de esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, no se considerará co­
mo explotación el trabajo de simple reconocimiento o de muestreo. 

·Art. 25.- Durante la vigencia de · la concesión de explo­
tación, el concesionario podrá construir, dentro o fuera del perí­
metro de su concesión, vías de transporte y estaciones de alma­
cenamiento, acueductos y tuberías; plantas de bombeo y líneas de 
transmisión de fuerza para su uso exclusivo; plantas metalúrgi­
cas y de preparación mecánica, y demás instalaciones que sean ne­
cesarias para los fines de la concesión; quedando sujetas todas 
estas instalaciones a los requisitos que se establecen en el Re­
glamento de esta Ley. 

Art. 26.­
de una concesión 
sionario a pagar 
concesiones fije 

Durante los cinco primeros años de la vigencia 
de explotación, sólo estará obligado el conce­
el 50% del impuesto superficial que para estas 
la Ley de Impuesto a la Minería. 

Art. 27.- Las concesiones deex:plotación se considerarán 
caducas cuando los concesionarios no efectuaren el pago del im­
puesto de superficie establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley 
de Impuesto a la ·:ineria. 

CAPITULO V 

De las concesiones de plantas de beneficio 

.Axt. 28.- Las concesiones de plantas de beneficio tendrán 
las características siguientes: 
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I.- Se referirán a una sola planta, la que podrá com­
prender vaxias secciones relativas a diversos pro­
cedimientos metalúrgicos o de preparación mecáni­
ca, y 

II.- Se otorgarán por tiempo ilimitado. 

Art. 29.- Las concesiones de plantas de beneficio fija-

I.- La capacidad de la planta; 

II.- la inversión del capital; 

III.- Los plazos para principiar · y concluir las obras de 
construcción o instalación; 

IV.- El plazo para inaugurar el funcionam.iento de la planta, 
y 

v.- La ubicación de la planta. 

Art. JO.- Las plantas de beneficio deberán recibir para 
tratamiento minerales de terceros hasta el 20% {veinte por cien­
to} de su capacidad. 

Art. 31.- Los concesionarios de las plantas de beneficio 
no tendrán obligación de recibir para tratamiento, los minerales 
del público que no se adapten a los procedimientos metalúrgicos 
o de preparación mecánica que se sigan en la planta, ni de reci­
bir cantidades de minerales inferiores a una tonelada. 

La aceptación de minerales para su beneficio, cuando pro­
vengan de diversos interesados, se hará por riguroso turno. 

Art. 32.- En toda planta de beneficio se deberá evitar 
que las materias que se desprendan por las chimeneas, causen per­
juicio a terceros, para lo cual s e procurará el aprovecham.iento 
industrial de esas materias. 

Los residuos del tratamiento -metalúrgico se depositarán 
en terrenos · propios de las empresas, y las descar~as líquidas de 
las plantas, que se arrojen a una v1a fluvial, iran desprovistas 
de toda substancia que pueda contaminar las aguas. 

- -

Art. 33.- No podrá instalarse una planta de beneficio en 
lugares en los que, a juicio de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública, por el funcionamiento de la misma planta, se ocasionen 
o puedan ocasionarse per juicics a los habitan tes o a la salu-
bridad de la región. 

Art. 34.- El concesionario no podrá levantar en todo ni 
en paxte las instalaciones que integran la planta de beneficio, 
sin previo aviso por escrito a la Comisión de Fomento. 

carán: 
Art. 35.- Las concesiones de plantas de beneficio cadu-

I.- Cuando el concesionario no inicie o concluya las o­
bras de construcción e instalación o no inaugure el funcionamien­
to dentro de los plazos a que se refieren los apartados III y IV 
del artículo 29f salvo causas de fuerza .mayor, o cuando las cir­
cunstancias de ndole económica hagan incosteable la operación 
de la planta, y por lo tanto la terminación de su construcción. 
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II.- Cuando el concesionrrio se niegue injustificadam.en­
te a recibir y tratar los minerales de terceros que le sean pre­
sentados para su beneficio o preparación mecánica, y 

IlI.- Cuando viole las disposiciones del artíc..ulo 34. 

CAPITULO VI 

De los derechos conexos a las concesiones 

Art. 36.- El beneficiario de cualquiera de las concesio­
nes autorizadas por esta Ley, tiene derecho: 

I.- A solicitar la expropiación, ~revia la indemnización 
correspondiente, conforme a la Constitucion y a la Ley de lama­
teria, del terreno que le sea indispensable, a juicio de la Comi­
sión de Fomento: 

a) Para todas las instalaciones, oficinas y anexos 
que sean necesarios para el ejercicio de su concesión; 

b) Para formar terreros, depósitos de residuos o de­
sechos sólidos de las plantas de beneficio, y 

c) Para ejercer cualquier otro de los derechos que 
a la concesión otorgan esta Ley y su Reglamento; 

II.- ejecutar, mediante la autorización de la Comisión de 
Fomento, obras subterráneas a través de terrenos libres o ampara­
dos por · otras concesiones y a cominicarlas con la SJ.perficie del 
terreno, para el sólo efecto de obtener la extracción más econó­
mica o el desagüe o la ventilación de las obras mineras. ~stas o­
bras no podrán hacerse a través de lotes mineros que amparen car­
bones minerales; 

III.- constituir en terrenos de propiedad ajena las ser-
vidumbres superficiales necesarias para el ejercicio de su conce­
sión, a juicio de la Comisión de Fomento; 

IV.- A aprovechar las aguas que broten o aparezcan en el 
laborío de las minas o que provengan del desagüe de éstas, siem­
pre que dichas a~uas sean utilizadas exclusivamente en los traba­
jos de explotacion, en las plantas de beneficio, fundición o pre­
paración de minerales, o en el servicio doméstico del personal 
directamente empleado en la industria. 

Las aguas sobrantes del desagüe de las minas se concederán 
de acuerdo con la Ley No. 124 sobre Distribución de Aguas Públicas. 

V.- utilizar, previa indemnización, las aguas sobrantes 
de propiedad particular que sean indispensables a juicio de la Co­
misión de Fomento, exclusivamente para el servicio doméstico del 
personal empleado en la industria minera y para · la explotación y 
beneficio de las substancias objeto de esta Ley, sujetándose siem­
pre a las disposiciones de su Reglamento. 

En los casos de los apartados I, II, III y V, la Comisión 
de Fomento, antes de dictar su resolución, oirá a las partes en 
la forma y dentro de los plazos que fije el Reglamento de esta Ley. 

Art. 37.- El concesionario, al hacer uso de los derechos 
Que le otorga el apartado II del artículo 36, se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
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I.- No podrá utilizar, salvo convenio en contrario, las 
obras de extracción existentes en los lotes mineros que preten­
da atravesar; 

II.- Solamente ~odrá utilizar en estos lotes las obras 
destinadas a ventilacion o desagüe, cuando el uso que de ellas 
se haga no sea incompatible con el fin a que tales obras estén 
destinadas y con las limitaciones que establezca el Reglamento 
de esta Ley, y 

III.- Permitirá que los concesionarios de los lotes atra­
vesados por sus obras de desagüe o ventilación, las aprovechen 
para el mismo objete. 

Art. J8.- La anchura de la zona que corresponda a cual­
quiera de las servidumbres -que se mencionan ·en el articulo 36, 
no excederá de diez metros, si son externas, y de tres, si son 
internas, con excepción de los casos en que sea necesaria algu- ­
na instalación especial por la que se requiera .rhayor superficie, 
que se dem~est~e mediante comprobación pericial. 

Art. 39.- Serán consideradas de utilidad pública para 
todos los efectos de expropiación previstos en las leyes QUe ri­
gen esta materia, las obras que sean necesarias dentro o fuera 
del perímetro de una concesión para depósito, transporte o ela­
boración de los .materiales de explotación de los yacimientos, a­
sí como para la seguridad de la mina. 

Páxrafo r.- Toda ·declaratoria de utilidad pública reque­
rirá un decreto del Poder Ejecutivo, quedando facultado el con­
cesionario para realizar la expDopiación, de acuerdo con la Ley 
de Dominio Eminente, según el procedimiento autorizado en favor 
del Estado y demás instituciones públicas. 

Párrafo II.- En caso de urgencia, el decreto del Poder 
Ejecutivo que contenga la declaratoria de utilidad pública po­
drá autorizar la ocupación de las zonas de terrenos que estric­
tamente necesiten los concesionarios, y fijará provisionalmente 
el valor de los derechos a expropiar, valor que deberá ser con­
signado por los concesionarios en favor de los propietarios, sin 
perjuicio de la decisión definitiva que recayere sobre la evalua­
ción de dichos derechos de acuerdo con el procedimiento señalado 
en al párrafo anterior • 

.Art. 40.- En el eJercicio de una servidwnbre el concesio­
nario queda obligado: 

I.- A indemnizax al propietario de los daños y perjuicios 
que se le causen; 

II.- A hacer las obras necesarias para que la servidum­
bre resulte lo menos gravosa que sea posible; 

III.- A extraer las substancias minerales que encuentre 
y que procedan del lote sirviente, poniéndolas a disposición del 
concesionario de ésta, si se tratare de terreno concedido. Si se 
tratare de terreno libre, el producto neto de las substancias mi­
nerales será entregado a la Dirección de Minería. En cualquiera 
de los dos casos se comunicará a la Dirección de Minería, el ha­
llazgo de substancias minerales, y 

IV.- A permitir que el concesionario del lote sirviente 
inspeccione las obras para su resguardo • 

.Art. 41.- El propietario o su causahabiente tendrá dere­
cho, dentro del término de un año a reivindicar total o parcial­
mente el -terreno expropiado o a extinguir las servidumbres cons­
tituidas, en los siguientes casos: 
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I.- Cuando habiéndose autorizado la expropiación o ser­
vidumbre, para la ejecución de alguna obra, no se diere princi­
pio a ésta, dentro del término de un año o se suspendiere la e­
jecución por el mismo término, salvo el caso de fuerza mayor ca­
lificado asi por la Comisión de Fomento. 

II.- Cuando la totalidad o parte del terreno expropiado 
o sirviente se aplicare a uso distinto -de aquel para el cual se 
autorizó la expropiación o servidumbre, y 

III.- Cuando se declare la caducidad de la concesión pa­
ra cuyo beneficio se haya autorizado la expropiación o servidÜmbre. 

En los casos de expropiación y una vez decretada la rei­
viüdicación de lo expropiado, la Comisión de Fomento to.mando en 
cuenta las circunstancias que concurran y el tiempo de la ocupa­
ción, fijará la parte que el propietario o su causahabiente debe­
rá devolYer de la cantidad que hubiere recibido por vía de indem-. . , nizacion. 

La acción para reivindicar el terreno expropiado o para 
hacer que se extingan las servidumbres constituidas, no podrá in­
tentarse si cesare la causa que le diÓ origen. 

Art. 42.- En materia de servidumbre~, regirán las dispo­
siciones del Código Civil, salvo lo q ue de otro modo se dispone 
en la presente Ley. 

Art. 43.- En caso de que se presentaren varias solicitu­
des para la expropiación dé un mismo terreno, tendrá preferencia 
la que primero se presente. 

CAPITULO VII 

De la tra.'.Ilitación de las solicitudes 

A.rt. 44.- Las · solicitudes para concesiones de cateo y pa­
ra las de explotación, se presentarán ante la Comisión de Fomento 
por medio de la :Jirección de Minería. 

rt. 45.- La prioridad de una solicitud de concesión, dá 
derecho de preferencia, respecto de solicitudes posteriores, sal­
vo el caso del articulo 16 de esta Ley. 

iu't. 46.- Las -solicitudes para concesiones de cateo y pa­
ra las de explotación, serán suscritas y presentadas en doble o­
riginal y cuatro copias a la Comisión de Fomento por .medio de la 
Dirección de \tinería, por el interesado o por representante q_ue 
acredite el mandato con instrumento público o con carta-poder es­
pecial con firma legalizada por Notario. 

~n el caso del artículo 48, no se admitirá que la misma 
persona represente a dos o más interesados, ni que el represen­
tante formule solicitud por su propio derecho. 

Art. 47.- La solicitud deberá ser registrada por la Di­
rección de inería en el acto mismo de su presentación, y en pre­
sencia del solicitante o de su representante, sin perjuicio de 
que no se admita si no llena los requisitos legales y reglamentarios. 

1 registro de la solicitud lo efectuará la Dirección de 
Minería, fijando en ambos originales el número de orden que le · 
corresponda al registro, así como la fecha y hora en que se hace, 
y devolverá al solicitante, uno de los originales con la certifi­
cación y firma del Director de Minería o de la persona que deter­
mine el Reglamento. 
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Art. 48.- Si se · presentaren simultáneamente dos o más so­
licitudes de concesiones, relativas · a un .mismo terreno, se hará el 
registro provisional de todas ellas, con un mismo número de orden 1 fijándose además en los dos originales de cada solicitud la mencion 
de que el registro está sujeto a revisión 1 y enseguida la Comisión 
de Fomento procederá a hacer dicha revision en el orden siguiente: 

I.- Se dará preferencia a las presentadas por dominicanos; 

II.- Se dará preferencia a las de explotación sobre las 
de cateo; pero los solicitantes de concesiones de cateo podrán en 
el acto anotarlas, bajo su firma, en el sentido de que las cambian 
por solicitudes de concesión de explotación. Dicha anotación podrá 
hacerse, y surtirá todos sus efectos, ya sea por el solicitante o 
por la persona que representándolo haya entregado la solicitud a 
la Dirección de ·1nería. 

Las solicitudes de cateo que no se modifiquen en los térmi­
nos de este apartado, serán desechadas de plano para los efectos 
del con curso; 

III.- Si todas las solicitudes son de la misma clase, se 
hará un sorteo para determinar a cuál se le debe dar curso, salvo 
que la preferencia fuere determinada por convenio entre los intere­
sados, y 

IT.- La solicitud aceptada será registrada en los tér inos 
del artículo 47.-

rt. 49.- La tramitación en la Dirección de Ivdnería y la 
Comisión de Fomento, de estas solicitudes, abarcará un periodo de 
60 días, dentro del cual se llenarán en la forma que prescriba el 
Reglamento de esta Ley, los re~uisitos siguientes: 

I.- La publicación de una copia ·de la solicitud en la ta­
bla de avisos de la Dirección de Minería, a fin de que surta efec­
tos de citación para todos los que se crean con derecho a oponerse 
a ella; 

II.- La publicación de un extracto de la solicitud1 a cos­
ta del solicitante, en el ºBoletín de Concesiones Mineras, organo 
de la Dirección de l:iinería o en la Gaceta Oficial, y 

III.- La presentación, por el interesado, de los trabajos 
periciales correspondientes. 

Art. 50.- Durante los 60 días a que alude el ·artículo an­
terior, el interesado en una concesión de explotación, podrá pedir 
la reducción del número de hectáreas mineras solicitadas, siguién­
dose en esta caso el procedimiento que para el efecto se fije en el 
Reglamento. 

Art. 51.- Concluida esta tramitación inicial, la Comisión 
de Fomento examinará el expediente, y si lo aprobare, señalará al 
solicitante un ·plazo de 30 días hábiles, para la colocación de los 
hitos del lote, en la forma que determine el Reglamento y cumpla 
con los demás re uisitos que de acuerdo con el mismo sean necesarios 
para la expedicion del título. 

Art. 52.- Si con motivo del estudio a que se refiere el ar­
tículo anterior, la Comisión de Fomento, para dictar su Resolución, 
necesitare de la aportación de datos, informes o trabajos complemen­
tarios, pedirá exclusivamente los indispensables para la resolución 
del caso, y el solicitante estará obligado a suministrarlos dentro 
del plazo que se le señale. 
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.art. 53.- i por razón de colindancias mineras, encontra­
re la Dirección de Minería, que el lote queda formado por dos o más 
grupos de hectáreas .mineras no contiguas, se fijará al interesado un 
plazo de 30 días hábiles, a efecto de ~ue formule solicitud de re­
ducción por el grupo que elija; y pida, si a sus intereses conviene, 
se le autorice a presentar nueva solicitud o solicitudes para el te­
rreno restante. 

Bn este procedimiento de reducción se observará lo dispuesto 
en el articulo 50 • 

.Art. 54.- ~l solicitante q ue no cumpla con lo dispuesto en 
los artículos 51, 52, y 53 se reputará renunciante de su solicitud 
y será declarado como tal. 

Art. 55.- La Comisión de Fomento desaprobará el expediente 
cuando la solicitud o la tramitación sean defectuosas por violación 
a esta Ley o a su Reglamento, siempre que la violación sea imputa­
ble al solicitante. 

Si la violación no es imputable al solicitante, se ordenará 
la reposición del expediente en lo ~ue tuviere de defectuoso. 

Art. 56.- Las solicitudes ~ara concesión de plantas de be­
neficio, se presentaxán a la Comision de Fomento por medio de la Di­
rección de .anería suscritas por el interesado o por apoderado que 
acredite el mandato con es9ritura pública o con carta-poder legali­
zada por loturio, y observandose para ello los requisitos que señale 
el Reglamento. 

t. 57.- La tramitación de solicitudes para concesiones de 
plantas de beneficio se limitará a la publicación de un extracto de 
ellas, a costa del solicitante, en el "Boletín de Concesiones inerasu 
o en la Gaceta Oficial. 

Art. 58.- Las solicitudes -de ampliación, reducción, unifi­
cación y división de lo~es mineros, se formularán y tramitarán en 
la misma forma que la concesión originaria. 

Art. 59.- Satisfechos los requisitos que se fijan en esta 
Ley y en su eglamento, para la tramitación de la solicitud respec­
tiva, se extenderá el título de concesión, sin perjuicio de terceros, 
a favor del solicitante. 

Para que el título se pueda expedir a favor de distinta per­
sona, se necesitará que ésta compruebe su derecho por medio de ins­
trumento público. 

CAPI'l1ULO VIII 

De las oposiciones 

Art. 60.- Es causa de oposición a una solicitud de conce­
sión de cateo o de explotación, la invasión total o parcial de los 
terrenos a que se refiere el artículo 80. 

Toda oposición deberá formularse por escrito, y presentarse 
ante la Comisión de Fomento por medio de la Dirección de 1' ineria, 
dentro de los 60 días hábiles siguientes a la publicación del extrac­
to previsto por el apartado II del artículo 49. 

Art. 61.- La Comisión de Fomento, al revisar el expediente, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 51 de esta Ley, examinará 
la oposición alegada, y resolverá si se toma o no en cuenta. 
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Si la toma en cuenta, oirá a las partes, a quienes citará pre­
viamente para que por escrito presenten sus pruebas, exa1ninará és­
tas y resolverá respecto de la existencia o inexistencia de la inva­
sión. 

Art. 62.- ·Si la invasión existe, será desaprobado el expedien­
te de inmediato, con las siguientes excepciones: 

I.- Cuando al ·descontar de la solicitud la parte de superfi­
cie ~ue ella invada, se abarque una extensión de terreno en la cual 
se coL:..prenda, por lo menos, una unidad de concesión, y 

II.- Cuando la superficie excedente corresponda a terreno li­
bre y queda rodeada de lotes .mineros colindantes. 

En estos casos, se presentarán nuevos trabajos periciales res­
pecto a la porción concesible de terreno libre. 

Art. 63.- Cuando a consecuencia de los trabajos que hayan de eje­
cutarse con motivo de una concesión de cateo o de explotación, puedan 
causarse perjuicios en bienes de interés o uso público, a juicio de la 
Comisión de Fomento, ésta pondrá a conocimiento de la autoridad o del 
particular que tenga a su cargo tales bienes, la solicitud formulada, 
a efecto de que manifieste si se opone o no a ella. di dentro de un 
plazo de JO días hábiles,no se opusiere se otorgará la concesión,y, 
en caso contrario, la Comisión de Fomento oyendo a las partes y exa­
minando sus pruebas, decidirá si es o no de otorgarse. 

Art. 64.-Si. en el. caso el artículo anterior, se hubiere negado 
el otorgamiento oe la · concesión y posteriormente desapareciere el 
motivo de la negativa, la Comisión de Fomento hará la declaración 
correspondiente, que se publicará en los términos que establezcan 
el ReglaIDento de esta Ley, a fin de que, aquél a quién se negó la 
concesión, se presente a solicitarla dentro de un plazo de noventa 
(90) días, transcurridos el cual, si no concurriere el interesado, 
el terreno ser~ considerado libre. 

CAPI'I1ULO IX 

Del Registro Público de Minería 

Art. 65.- Deberán inscribirse en el Registro Público de :Mi­
nería: 

I.- Los contratos de constitución, modificación o disolución 
de sociedades, que tengan por objeto la adquisición o la explota­
ción de concesiones mineras o de plantas de beneficio; 

II.- Los contratos de constitución, modificación o disolución 
de sociedades, que no tengan por objeto la adquisición de concesio­
nes .mineras o de plantas de beneficio, siempre que dichas sociedades 
deban adquirir una de esas concesiones; 

III.- Las concesiones mineras y las de plantas de beneficio, a 
que se refiere esta Ley, cuyo registro se efectuará de oficio antes 
de la entrega del títul o al concesiona,;rio; 

IV.- La transmisión parcial o total de una concesión, así como 
la afectación de ésta por hipoteca o cualquier título; 

v.- Los contratos de arrendamiento o cualquiera otro Que tenga 
por objeto la exploración o explotación de los minerales objeto de 
esta Ley; 

VI.- Los contratos de promesa de traspaso de la concesión; 

VII.-La constitución de servidumbres convencionales; 
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VIII.- Las servidumbres legales, reconocidas por decisiones 
judiciales irrevocables, y 

IX.~ Las expropiaciones que se lleven a cabo de acuerdo con 
esta Ley. 

Art. 66 .- Los actos a que se refiere el artículo anterior, de­
berán inscribirse en el Registro Público de Minería, dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a ·1a fecha del acto o hecho que o­
rigina la obligación del Registro. 

Art. 67.- :Mientras los actos o contratos registrados no se 
inscriban en el Registro Público de Uinería, no podrán oponerse en 
contra de terceros. 

rt. 68.- No dejarán de hacerse las inscripciones ordenadas 
por el artículo 65, aunque otras leyes dispongan la inscripción de 
los mismos actos en otros registros. 

Art. 69.- No podrá rehusarse la inscripción de los documentos 
que se presenten, sino en lo siguientes casos: 

r.- Cuando adolecieren de algún vicio legal, por razón de la 
forma de los mismos; 

II.- Cuando de las ccnstancias que ya obran en el Registro, resul­
tare la improcedencia de la nueva inscripción; 

III.- Cuando · el acto o contrato no fuere de los ~ue están su­
jetos al egistro, conformes a la Ley, y 

IV.- Cuando tratándose de actos o contratos que consten en do­
cu.tn.entos privados, las firmas de las partes no estuvieren debida­
mente legalizadas. 

Art. 70.- Los derechos que se deriven de actos y contratos que 
afecten a concesiones m.íneras, se acreditarán con la constancia res­
pectiva del ~egistro Público de Minería. 

Art. 71.- Para loset'ectos del registro, los docwnentos proce­
dentes del extranjero, deberán ser legalizados de acuerdo con las 
leyes dominicanas. 

Art. 72.- Todo perjudicado por wia inscripción, modificación1 rectificación o cancelación hecha en el Registro Público de ~ineria, 
sin ~ue haya mediado resolución judicial,podrá reclamarla en juicio. 

Art. 73.- Cuando se necesite rectificar una inscrifción,por e­
rror material o de conceptoi se decidirá la rectificacion haciendo 
el encargado del Registro Publico de Minería las veces de demandado. 

6 Art. 74.- En · todo procedimiento judicial,relativo a la inscrip­
ción,modificación, rectificación o cancelación de registros, será ci­
tada co~o parte la persona en cuyo perjuicio aparezca el procedimiento. 

Art. 75.- Cualq uier persona podrá examinar el Registro Público 
de Minería y sus archivos, y solicitar a su costa, copia certificada 
de las inscripciones · y documentos existentes. Igualmente podrá pedir 
certificación de que, con respecto a una inscriRción determinada, no 
hay otra~ po~teri res,o de que cierta inscripcion no existe • 

.Art. 76.- Para proceder a la subasta de wia concesión minera o 
de planta de beneficio; será re~ tD.sito la expedición, por el Regis­
tro Público de Minería, de un certificado sobre los antecedentes 
que obren en el Registro, con relación a la concesión y afectacio­
nes ~ue aparezcan inscritas en cuanto a la misma. 
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CAPITULO X 

De los Beneficios que percibirá el Estado 

Art. 77.- El Estado Dominicano percibirá de toda er_plotación de mi­
nerales que requieren un proceso de elaboración en la República, no me­
nos del siguiente porcentaje: 

5% de los beneficios netos durante los primeros cinco años a partir 
de la fecha en que se conceda la concesión; 

10% de los beneficios netos desde el 60. año hasta el Último día del 
décimo año; 

15% de los beneficios netos, desde el primer día del onceno año al 
Último día del decimoquinto año; 

r 
20% de los beneficios netos desde el primer día del décimosexto año 

al Último día del vigésimo año; -

25% de los beneficios netos desde el primer día del vjgési.mo 
Último día del vigésimoquinto año; 

30% de los beneficios netos desde el primer día del vigésimo sexto 
año en adelante. 

Art. 78.- Cuando se trate de minerales que se exporten en su estado 
natural,sin previo proceso de elaboración en plantas de beneficio,la con­
tribución ~ue percibirá el Estado será la que se acuerde contractualmente. 

CAPI'fULO XI 

De la Inspección Oficial 

Art. 79.- Para vigilar el estricto cw;npli.m.iento de las disposiciones 
de esta Ley,de su Reglamento y del dePolicía y Seguridad ~inera,la Direc­
ción de Minería, mandará practicar visitas de inspección a todos los tra­
bajos exteriores y subterráneos amparados por cualquiera de las concesio­
nes autorizadas por esta Ley,y las que le precedieron,cuantas veces lo 
juzgue necesario y con toda la amplitud que cada caso requiera, y ordena~ 
rá a sus inspectores la ejecución de operaciones topográficas para obte­
ner datos sobre la cartografía de una región minera. 

Axt. 80.- Podrán ordenarse · también, a solicitud de persona legíti­
mamente interesada y a su costa,inspecciones que tengan por objeto ave­
riguar si existen invasiones de una concesión en otra o causadas por o­
bras que ejecute un tercero, quedando las controversias que puedan sur­
gir con motivo de las inspecciones,sujetas a la resolución de los tribu­
nales competentes. 

Art. 81.- La Dirección de Minería,ordenará la suspensión de los tra­
bajos que no se sujeten a los ~receptos del Reglamento de esta Ley inera 
y a las disposiciones de Polic1a y Seguridad Yinera, · y cuando a causa de 
ellos la vida de los oper~rios se pusiere en peligro., o lo exigiere el 
bien público; debiendo basarse la orden de suspensión en el informe de 
un Inspector, Siempre se mandará copia de este informe a los interesa­
dos, y la orden de suspensión se contraerá a la zona de peligro o a aque­
lla en que no se hayan acatado las disposiciones del Reglamento, quedando 
subsistentes sus efectos mientras no desaparezca la causa que la motivó. 

Art. 82.- Los inspectores de minas de la Dirección de ~inería podrán 
también ordenar la paralización inmediata de aquéllas obras que ofrezcan 
peligro inminente para los obreros, pero en · estos casos, deberán limitar 
la medida a la zona afectada por el peligro, y darán aviso inmediato por 
la vía telegráfica a la Comisión de Fomento, remitiendo desde luego, el 
informe detallado respectivo, en el QU~ se exprese la causa que motivó 
la orden de paralización, a fin de ~ue la Comisión de Fomento apruebe o 
desapruebe esta medida. 
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.Art. 83.- En casos graves y urgentes de peligro público, la 
suspensión podrá decretarse a solicitud ·del Presidente de la Re­
pública, sin necesidad de llenar los requisitos que establece el 
artículo anterior. En estos casos la Comisión de Fomento ordenará 
se practique, a la mayor brevedad posible, visita de inspección, 
con el fin de confirmar o revocar la suspensión decretada. 

CAPITULO XII 

De las sanciones y juicios 

Art. 84.- Al que destruya o cambie de lugar los hitos o se­
ñales, c.ue en la superficie del terreno o en el interior de las la­
bores demarquen los límites de un lote .minero 1 sé le aplicarán las 
sanciones que establece el artículo 456 del Codigo Penal. 

Art. 85.- La resisnencia de los particulares, que impida o ten­
ga por objeto impedir las operaciones encomendadas a los peritos, o 
a los inspectores, se castigará con prisión de 10 días a 3 meses y 
multa de RD$25.00 a RD$100.00. 

Art. 86.- Al Director de Minería, Inspector o cualquiera otra 
persona, que intervenga en la tramitación de un expediente de conce­
sión minera, que incurriere en falsedad o demoras injustificadas en 
el desempeño de su cargo, se le impondrá la sanción de cinco a ocho 
meses de prisión, y multa de RD$50.00 a RD$500.00, sin perjuicio a 
las sanciones q_ ue establezca el Código Penal • 

AXt. 87.- Al que sin derecho explote cualesquiera de las subs­
tancias ue son del do.minio directo del Estado, se le impondrán las 
sigui entes penas: 

I.- Si el que aprovechare las substancias minerales extraídas 
fuere el solicitante de uha concesión .minera de explotación, y tal 
aprovechamiento -lo llev re a cabo antes de ~ue se le otorgue el ti­
tulo respectivo, se le aplicará la pena de prisión de dos a seis me­
ses y multa de RD$25.00 a RD$300.00. En igual pena incurrirá el so­
licitante de una concesión de cateo que disponga de las substancias 
indicadas sin haber obtenido el permiso previo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley; y el concesionario que, habiéndosela sus­
pendido el permiso, continuare la explotación; 

II.- Si el que aprovechare las substancias minerales extraídas 
hiciere la explotación en terreno libre o en terreno amparado por 
concesión ya titulada o en tramitación, se le aplicará la sanción • 
de seis meses a un año de prisión y multa de RD$100.00 a RD$1,000.00 1 sin perjuicio de la responsabilidad civil en que pueda haber incurri­
do, y 

III.- En los casos del apartado III del articulo 40 de esta Ley, 
si el . que ejecutare la obra dispusiera de los minerales, sufrirá la 
pena que establece el apartado anterior. 

Art. 88.- La Comisión de Fomento y la Dirección de Minería tie­
ne facultad para someter a la acción de la justicia: 

r.- Al Que infrinja el Reglamento de esta Ley, · y demás dispo­
siciones concernientes a la Policía o a la Seguridad de los trabajos 
mineros; 

II.- Al concesionario que no conserve su lote con hitos según 
lo previene la Ley, y en la forma ~ue disponga el Reglamento; 

-rrr.- Al eupleado de la Dirección de Minería o de sus dependen­
cias, que por sí infringiere cualq uier motivo, las disposiciones de 
de esta Le7 o de su Reglamento, · en la tramitación de una solicitud 
de concesion o de una oposición, y 
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IV. - _ 1 empleado de la Dirección de Aünería o de sus depen­
dencias, que por sí o por interpósita persona, tuviere represen­
tación o interés en las concesiones. 

Para las infracciones anteriores la sanción será de una mul­
ta de RD~20.00 a RD$500.00 

En el caso del apartado IV anterior, -además de la multa co­
rrespondiente, según la gravedad del caso, se suspenderá o se des­
tituirá al empleado en falta. 

Art. 89.- Con excepción de los penales, que serán de la com­
petencia de los Juzgados de Paz, los juicios que se susciten con 
motivo de la aplicación de esta Ley, o sobre cualqu i era de los de­
rechos y obligaciones que ella establece, son de la canpetencia dé 
los Juzgados de Primera Instancia en sus atribuciones comerciales. 

CAPITULO XIII 

Disposiciones Varias 

Art. 90.- Se consideran actos de comercio y como tales suje­
tos a las disposiciones del Código de Comercio en lo ~ue no se en­
cuentre previsto en esta Ley: 

I.- Los realizados por empresas mineras, entendiéndose como 
tales, las : .. ue t engan por objeto directo la adquisición comercio o 
disfrute de las concesiones mineras o derechos inheren:bes a ellas; 

II.- Los contratos ~ue t engan por objeto la exploración , explo­
tación o enajenación de lotes mineros, y 

III.- Los contratos que se celebren para el.. tratamiento y bene­
ficio de los productos de los lotes mineros • 

.Art. 91.- Los beneficiarios de concesiones de ex:plotación y de 
plantas de beneficio, tienen obligación de rendir a la Direcc 4 Ón de 
I~inería, anualmente y en las fechas ~ue fije el Reglamento , informes 
estadísticos con los re~uisitos que aquella señale, en los que se ex­
presen los datos relativos a la clase de trabajos ejecutados, desa­
rrollo de e_los, cantidad de minerales extraídos y beneficiados, en 
su caso. : estos informes estadísticos se deberán acompañar planos 
de los laboríos en _proyección horizontal y vertical. 

sÍlI:.ismo, están obligados los beneficiarios a dar respuesta a 
los cuestionarios ~ue la Dirección de minería les remita solicitan­
do datos estadísticos. 

U't. 92.- Cuando el beneficiario _pierda su título de concesión 
minera o de planta de beneí'icio, lo declarará a la Dirección de 1:i­
nería, -y solicitará del Registro Público de Minería, la expedición de 
un dup¡icado del título extraviado, que llevará impresa la anotación 
de ser duplicado. 

Art. 93.- La Comisión de Fomento, a petición del concesi onario, 
podrá corregir administrativamente y sin perjuicio de terceros, los 
errores que hubiere en su título de concesión minera o de planta de 
beneficio, siempre que la corrección no afecte la localización del 
lote o de la _planta. 

Art. 94.- Cuando un titulo minero adolezca de falta de claridad, 
en lo que respecta a la localización del lote respectivo en el terre­
no, puede obtenerse a petición del concesionario que se precise, so­
licitando la identificación del terreno concedido. 

~n el caso indicado, la solicitud se formulari, presentará y 
tramitará, como las de concesión de explotación, extendiéndose al so-
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licitante copia certificada de . las constancias respectivas, cono 
perfeccionamiento de su título. 

Art. 95.- Todo concesionario está obligado a tener, en forma permanente, dentro de la República, un representante, que se consi­
derará siempre con todas las facultades necesarias para recibir y e­
jecutar las determinaciones ~ue la Comisión de Fomento, la Dirección de Minería o sus dependencias tomen respecto a las concesiones, y a 
cuanto con ellas se relaciones,y para resolver cualquier problema que 
pueda suscitarse. 

Art. 96.- Al expirar por cual 1,.L uier causa o declararse la cadu­
cidad de una concesión minera, el beneficiario de ella no podrá qui­tar del lote las obras de fortificación permanente ni las que sirvan para la estabilidad de los labrados. 

rt; 97.- Cuando dos o .más personas soliciten conjuntamente una concesión, y alguna de ellas no cumpla con los re~uisitos ~ue en par­ticular deba llenar dentro de los plazos que el Reglamento señale, o 
la Dirección de inería le fije, se le tendrá Rºr desistida en bene­ficio de sus cosolicitantes. En todo caso,podra cualquiera de los pe­ticionarios renunciar de sus derechos a favor de los cosolicitantes. 

art. 98.- La caducidad de las concesiones de explotación y de 
plantas de beneficios, enunciadas en los artículos 27 y 35 de esta Ley, las dictará el Presidente de la Comisión de Fomento, por medio de una Resolución que se pubiicará en el Boletín de Concesiones ;i­
neras, o en la Gaceta Oficial. 

Art. -99.- Salvo lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
artículo 80. los plazos que esta Ley y su Reglamento señalen, empeza­rán a correr desde el día siguiente a aquél en que se haya hecho la 
notificación o practicado la diligencia respectiva, contándose el día del vencimiento. En los plazos que esta Ley y su Reglamento señalen 
únicamente serán contados los días hábiles. 

Art. 100.- Las notificaciones que se hagan a los solicitantes 
y beneficiarios de concesiones mineras, surtirán todos sus efectos 
por la sola publicación de ellas en la tabla de avisos de la Direc­
ción de fj_nería. La computación de los plazos se hará de acuerdo con 
la tabla que conformé a lo dispuesto por el Reglamento, expida la 
Dirección de 1.1inería. 

Art. 101.- La Comisión de Fomento podrá promover la nulidad de cual~uiera c ncesión, cuando hubiere sido obtenida en contravención 
a lo dispuesto en el artículo 60. de esta Ley. 

Art. 102.- :C:l Poder Ejecutivo expedirá todos los Reglamentos generales y especiales qué sean necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones de esta Ley. 

rt. 103.- Los trabajos .mineros que no requieran procedi.n:..ien­tos .mecánicos, químicos o físicos para el beneficio de .minerales, o 
aquellos trabajos .mineros que no sean enea.minados a la utilización de los productos preferentemente dentro de la RepÚblica,no serán .materia de concesión de acuerdo con esta Ley,pero, podrán ser contratados por el Estado. 

entro de los trabajos .mineros ~ue no serán amparados por con­
cesiones, se incluyen en forma no limitativa las exportaciones de mi­
nerales de bauxita, hierro! s~l y yeso, y el lavado de arenas aurí­feras, platiníferas y plat feras de placeres. 

Párrafo I.- La Comisión de Fomento,previa aprobación del Poder Ejecutivo, tomando en cuenta el monto de las inversiones capitales 
realizadas por el concesionario, y otros factores de beneficio para 
el país, podrá ampliar, en favor de los particulares, los contratos 
actualmente en vigor, relativos a explotaciones mineras concedidas en 
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virtud de leyes anteriores · q ue no sean materia de las concesiones 
establecidas por esta Ley, ya sea extendiendo el término de vigen­
cia de los derechos de explotación, u otorgando otras franquicias 
y ventajas que se consideren necesarias o convenientes a las opera­
ciones de explotación minera abarcadas en dichos contratos. 

Párrafo II.- Los particulares que tengan celebrados contratos 
con el ~stado, para operaciones ue no caigan dentro de los términos 
de la presente Ley, podrán acogerse a ésta y adquirir las concesio­
nes respectivas cuando opten por establecer y se compro.metan a adop­
tar dentro de la República, en los plazos que determine la Comisión 
de Fomento, procedimientos mecánicos, químicos y físicos para el be­
neficio de los minerales. 

Art. 104.- Para evitar obstáculos a la mejor explotación del 
subsuelo, en el supuesto de que los trabaJos mineros dentro de una 
concesión de cateo, o en una de explotacion,proporcionaren indicios 
o pruebas dentro del área de dicha concesión minera,de la existencia 
de petróleo,gas natural o de otra substancis hidrocarburada,el con­
cesionario minero tendrá preferencia, para que se le otorgue concesión 
para la explotación de la substancia hidrocarburada. 

DI P0bICI01TES TRhN IT0 IAS 

rt. 105.- Las concesiones que en materia de minería estuvie­
ren en vigor en la fecha de la promulgación de la presente Ley 'inera, 
co.utinuarán rigiéndose por la Ley y Reglamentos anteriores al amparo 
de los cuales fueron otorgadas, pero el · ro ncesionario podrá dentro de 
un plazo de ciento ochenta días hábiles, contados de la fecha de pu­
blicación de la presente Ley, solicitar concesión minera de explota­
ción en los términos de esta Ley -y de su Reglamento,sobre el terreno 
amparado por su actual conceción. Al término del referido plazo de 
ciento ochenta días hábiles no se tramitarán solicitudes de cambio de 
concesión a ~ue se refiere este artículo. 

rt. 106.- Los solicitantes de concesiones mineras que no hubie­
ren recibido el título de concesión al entrar en vigor la presente Ley, 
podrán optar por continuar el trámite de su solicitud al amparo de la 
legislación minera anterior a la presente Ley, o por la presentación de 
nueva solicitud en los términos de la presente Ley y su Reglamento • 

.Art. 107.- Pasarán a la Dirección de Minería, todos los expedien­
tes relativos a concesiones mineras y a contratos que sobre minería 
hubieren sido expedidos o celebrados con anterioridad a la vigencia 
de esta Ley, y todos los archivos y libros de registro que hubieren 
sido expedidos o celebrados con anterior·idad a la vigencia de la pre­
sente Ley. 

Art. 108.- La presente Ley I..:inera de la República Dominicana 
entrará en vigor en toda la epÚblica treinta días después de su pu­
blicación en la Gaceta Oficial. En la illisma fecha quedan abrogadas 
todas · las disposiciones legales y reglamentarias anteriores sobre mi­
nería, sin .más excepción que su vigencia continuada mientras existan 
concesiones mineras o contratos mineros que deban regirse por dichas 
disposiciones legales y regla entarias. 

DADA, etc. etc •••••••.• 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC~ A 

¡ 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
DiAl:f k tf ~i j . al' 

Año del Benefactor de la Patria. 

I' 

Me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal , por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, 

los dos proyectos de ley anexos, destinados, uno de ellos a esta­

blecer una nueva ley minera para la República Dominicana, y el o­

tro a crear los impuestos correspondientes a la minería. 

El fomento minero-metalúrgico de la República no corres-

' pende ni con las posibilidades ni con las necesidades del pa~s en 

este importante aspecto de sus riquezas naturales . El desarrollo 

agrlcola e industrial, el aumento de la población y la irrevoca­

ble decisión del Gobierno de impulsar el desarrollo integral de 

la economía dominicana, han hecho necesaria una revisi~n de la 

gi slación minera nacional asi como el estudio de las de otros 

palses, en los cuales la minería ha tenido un franco desenvolvi­

miento, a fin de adaptar a nuestro medio las instituciones juri­

dicas ~ue han sido factores en el desarrollo y aprovecha.miento 

de los recursos mineros en otras partes del mundo. 

Como resultado de esos estudios se han incorporado en 
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los proyectos adjuntos las instituciones jur4dicas que han com­

probado su positiva influencia en ese desarrollo, adaptándolas 

a la tradición jurá.dica dominicana. 

En el anexo proyecto de Ley de Miner-ia, han sido normas 

directrices la simplificación en las instituciones juridicas, la 

rapidez en los trámites y la posibilidad de que el mayor número 

de personas partícipes en la búsqueda y explotaci-0n de los mine­

rales que se encuentren en el territorio nacional. 

Ante las exigencias crecientes de metales de diversas cla­

ses para la indus~ria, el comercio y la vida doméstica, el proyec­

to de ley anexo, fiel a la tradición dominicana y a la disposición 

constitucional que establece el dominio del Estado sobre el sub -

suelo, da a la industria .minero-metalúrgica el carácter de utili­

dad pública y dicta las normas para que el Poder Ejecutivo otorgue 

las concesiones que autoricen la búsqueda y el aprovechamiento de 

los minerales. 

Con el fin de impulsar el mayor tratamiento y beneficio de 

los minerales dentro de la República, se excluyen del proyecto 

los trabajos de simple extracción de minerales con fines de expor­

taci~n. Estas operaciones, que en ciertos casos son recomendables, 

quedan sujetas a los contratos que el Poder Ejecutivo estime con­

venientes; sujetándolas a aquellas obligaciones y derechos que se 

justifiquen en cada caso de acuerdo con el mayor o menor interés 

del pais en la explotación respectiva. 

El proyecto señala las substancias que pueden ser objeto de 
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concesión y las divide en tres grandes grupos de acuerdo con 

sus características de yacimiento o presentación en la naturale­

za. Esta clasificación tiene por objeto facilitar controles es­

tadísticos y distinciones para la determinación de i mpuestos su ­

perficiales, de acuerdo con la mayor o menor concentración de mi­

nerales en los yacimientos, como es el caso del carbón, que se 

encuentra en capas no demasiado gruesas en contraposición de mi­

nerales metálicos de oro, plata, plomo, zinc , cobre, etc., que 

normalmente se localizan en yacimientos concentrados en mantos, 

venas, chimeneas y bolsas, lo que en unos casos hace necesarias 

mayores extensiones de terreno, y en otros menores extensiones 

para explotaciones costeables . 

Así como en la agricultura, el mayor número de personas 

dedicadas a ella implica su mayor y mejor desarrollo, también en 

la minería se pretende que con la participación del número más 

extenso de buscadores, se acelere la búsqueda y el aprovechamien­

to de las riquezas minerales. Un claro ejemplo nacional lo cons­

tituye el oro de placer en el que, año tras año :durante siglos, 

se dedican al lavado de arenas auríferas millares de personas con 

resultados positivos. 

La concesión de cateo ampara una extensión de dieciseis 

(16) hectáreas, se otorga previo un trámite sencillo y da a su 

dueño el derecho de búsqueda y aprovechamiento de los minerales 

solicitados. La concesión de cateo dura cuatro años y no obliga 

al pago de impuesto superficial alguno . El solicitante puede ob-
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tener de la Comisión de Fomento un permiso de explotación aun 

antes de tener su título de concesión. Por ser esta concesión 

portadora de tantos beneficios para su dueño, sólo se permite 

1 

que una persona física o moral pueda tener una de ellas, con la 

obligación y derecho de cambiarla a concesión de explotación al 

término de cuatro años y con la prohibición para la misma perso­

na de obtener nueva concesión de cateo sobre todo o parte del te­

rreno respecto del que previamente había tenido una concesión de 

cateo. 

El dueño de una concesión de cateo tiene derecho de esta­

blecer plantas para el beneficio exclusivo de los minerales que 

extraiga del terreno amparado por su concesión. 

Todas estas franquicias ponen al alcance de personas de po­

cos recursos las concesiones mineras. 

El fin perseguido de lograr una industria minero-metalúrgi­

ca que proporcione al país los minerales metálicos, no metálicos 

y el carbón, y el grafito, como factor importante en la industria­

lización, es de tal trascendencia, que se da preferencia a la con­

cesión de explotación sobre la de cateo en caso de concurrencia 

de solicitudes en el tiempo y sobre el mismo terreno, aunque al 

solicitante de cateo se le permita cambiar su solicitud a explo­

tación para darle iguales derechos en el concurso. 

Se considera en el proyecto de mayor importancia el esta­

blecimiento de la industria minero-metalúrgica que la inmediata 

recepción de ingresos fiscales, y por ello durante los cinco pri-
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meros años de la concesión de explotación sólo se exige el pago 

del cincuenta por ciento (50%)de los impuestos superficiales. 

No se establece límite a la extensión que puede amparar 

una concesión de explotación ni se limita el número de concesio­

nes que puede adquirir una misma persona física o moral. 

Con la concesión de explotación se adquiere el derecho de 

instalar y explotar plantas de beneficio y de preparación mecáni­

ca. 

Para evitar complicaciones en las operaciones mineras, el 

dueño de concesión de explotación puede agregar a las substancias 

iniciales originalmente solicitadas, todas las que encuentre en 

sus trabajos mineros, con la obligación de avisar a la Dirección 

de !f::inería que ha encontrado y agregado tales substancias a su 
. , 

concesion. 

La explotación minera no debe entenderse limitada a la ex­

tracción de las substancias minerales, sino que también debe in­

cluirse el tratamiento y beneficio de esas substancias para procu­

rar en lo económicamente posible, dar a la industria del país, y 

en su caso a la exportación, productos procesados dentro del te­

rritorio nacional. A este fin obedece la concesión de plantas de 

beneficio que pueden establecerse dentro o fuera de la concesión 

de explotación, con la obligación de tomar para trata.miento mine­

rales de terceros hasta el veinte por ciento (20%) de la capaci­

dad de la planta, siempre que sean susceptibles de dicho trata­

miento, y no sean en cantidades inferiores a una tonelada y que 
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se reciban por riguroso turno cuando en su conjunto excedan di­

cho veinte por ciento (20%) . 

Esta facilidad para el establecimiento de plantas de be­

neficio, con su correspondiente obligaci6n de tratar hasta el 

veinte por ciento (20%) de minerales de terceros, complementa 

las otras franquicias de las concesiones de cateo y de explota­

ción , y proporciona mejores bases para un desarrollo minero-meta­

lúrgico . 

Como única causa de caducidad se establece la de falta de 

pago del impuesto superficial que señalará la Ley de Impuestos a 

la Minería, cuyo proyecto también someto a la consideración del 

Congreso racional con el presente mensaje . 

Se ha tratado de precisar y simplificar los derechos y pro­

cedimientos para que los trámites sean breves, sencillos y causen 

las menores molestias a las partes. 

La peligrosidad propia de las operaciones mineras, contro­

lable con gran eficacia si los trabajos se efectúan observando 

las mejores prácticas, impone la intervenci6n de la Comisión de 

Fomento y de la Dirección de Minería para ordenar la inmediata 

suspensión de labores en los lugares de peligro para los trabaja­

dores e instalaciones . 

Las investigaciones no se podrán hacer sobre el estado co­

mercial de las empresas , ni se podrá solicitar datos que consti­

tuyan secretos industriales . 

Las sanciones penales pueden aplicarse tanto a los concesio­

narios por faltas graves , a los terceros y finalmente a los emplea-
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dos de la Dirección de Minería. 

El articulado relativo a las infracciones y sanciones, 

permitirá al Estado un adecuado control de la industria minero­

metalúrgica, y garantizará a los particulares el fiel cumpli­

miento de los empleados de la Dirección de ginería , a los pre­

ceptos legales relativos a la minería. 

Las posibilidades minero-metalúrgicas de la República, 

aparecen tan amplias, que se estima conveniente desde ahora per­

mitir al Estado un control estadístico de personas y empresas 

dedicadas a esta industria, de las concesiones y contratos que 

se otorguen y celebren en esta materia, y del desarrollo que de 

la práctica tengan dichas concesiones y contratos a través de 

los actos jurídicos de que sean susceptibles. 

Por ser de interés público que las operaciones mineras 

queden inscritas en el Registro para que los terceros interesa­

dos puedan conocer los derechos, gravámenes y modificaciones de 

que sean objeto las concesiones mineras, no se debe dejar a la 

voluntad de particulares la inscripción de dichas operaciones, 

sino que se hace ésta obligatoria. 

Para facilitar el correcto manejo del Registro, se señalan 

los casos en que podrá rehusarse una inscripción. 

En el capítulo de tramitación, quizás tanto como en cual­

quier otro de la ley, se ha tenido especial cuidado en la simpli­

ficación, tanto en el tiempo como en la forma. 

De particular interés es la ampliación del concepto de lo-
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te minero, que permite al solicitante rehacer su solicitud 

cuando la original hubiere abarcado tanto terrenos sujetos 

a concesión o a solicitudes, como terrenos libres. Para es-

te caso se desechará la nueva solicitud por la que se refiere 

al terreno ya amparado por otra concesión o por otra solicitud, 

pero podrá el solicitante reducir la extensión que se solicita 

para abarcar sólo lo que corresponde a terreno libre. 

La tramitación de oposiciones se reglamenta de acuerdo 

con procedimientos que en la práctica han evitado juicios lar­

gos y costosos. 

El extravío de títulos de concesiones mineras y de plan­

tas de beneficio, frecuente en la práctica, queda subsanado me­

diante un procedimiento sencillo para obtener la reposición. 

En general, el procedimiento se ha simplificado al máxi­

mo; el cambio de la concesión existente por la concesión que au­

toriza el proyecto, es sencillo y económico, y al centralizar 

en la Comisión de Fomento y en la Dirección de Minería la trami­

tación y el otorgamiento de concesiones sobre las substancias 

minerales que son del dominio directo del Estado, se estable­

cen las bases para la uniformidad de criterio, y las máximas fa­

cilidades para el público. 

Espero que los dos proyectos que someto por el presente 

mensaje merecerán la aprobación de los señores legisladores, en 
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vista de sus útiles prop6sitos y finalidades, encaminados a 

satisfacer una necesidad ya sentida en nuestro país, como es 

la regulación científica de la minería como factor de primer 

orden en nuestro desarrollo económico. 

Dios, Patria y Libertad, 


	expediente_6915_001
	expediente_6915_002
	expediente_6915_003
	expediente_6915_004
	expediente_6915_005
	expediente_6915_006
	expediente_6915_007
	expediente_6915_008
	expediente_6915_009
	expediente_6915_010
	expediente_6915_011
	expediente_6915_012
	expediente_6915_013
	expediente_6915_014
	expediente_6915_015
	expediente_6915_016
	expediente_6915_017
	expediente_6915_018
	expediente_6915_019
	expediente_6915_020
	expediente_6915_021
	expediente_6915_022
	expediente_6915_023
	expediente_6915_024
	expediente_6915_025
	expediente_6915_026
	expediente_6915_027
	expediente_6915_028
	expediente_6915_029
	expediente_6915_030
	expediente_6915_031
	expediente_6915_032
	expediente_6915_033
	expediente_6915_034
	expediente_6915_035
	expediente_6915_036
	expediente_6915_037
	expediente_6915_038
	expediente_6915_039
	expediente_6915_040
	expediente_6915_041
	expediente_6915_042
	expediente_6915_043
	expediente_6915_044
	expediente_6915_045
	expediente_6915_046
	expediente_6915_047
	expediente_6915_048
	expediente_6915_049
	expediente_6915_050
	expediente_6915_051
	expediente_6915_052
	expediente_6915_053
	expediente_6915_054
	expediente_6915_055
	expediente_6915_056
	expediente_6915_057
	expediente_6915_058
	expediente_6915_059
	expediente_6915_060
	expediente_6915_061
	expediente_6915_062
	expediente_6915_063
	expediente_6915_064
	expediente_6915_065
	expediente_6915_066
	expediente_6915_067
	expediente_6915_068
	expediente_6915_069
	expediente_6915_070
	expediente_6915_071
	expediente_6915_072
	expediente_6915_073
	expediente_6915_074
	expediente_6915_075
	expediente_6915_076
	expediente_6915_077
	expediente_6915_078
	expediente_6915_079
	expediente_6915_080
	expediente_6915_081
	expediente_6915_082
	expediente_6915_083
	expediente_6915_084
	expediente_6915_085
	expediente_6915_086
	expediente_6915_087
	expediente_6915_088
	expediente_6915_089
	expediente_6915_090
	expediente_6915_091
	expediente_6915_092
	expediente_6915_093
	expediente_6915_094
	expediente_6915_095
	expediente_6915_096
	expediente_6915_097
	expediente_6915_098
	expediente_6915_099

